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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS BASES QUINTA Y SÉPTIMA, DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS 
ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba modificar las Bases QUINTA y SÉPTIMA del Procedimiento de selección y 
designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, aprobadas en los 
Acuerdos CG/045/2023 y CG/053/2023, conforme a los Anexos 1 y 2, mismos que se adjuntan al 
presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba modificar únicamente para las personas aspirantes a integrar los Consejos 
Electorales Distritales con sede en los municipios de Palizada y Calakmul, los plazos y fechas 
establecidos en la Base QUINTA y en los puntos 1, y 4 de la Base SÉPTIMA del Procedimiento de 
selección y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, 
conforme a los Anexos 1 y 2, mismos que se adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
  
TERCERO: Se aprueba modificar para todas las personas que continúen en el procedimiento de 
selección y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, los 
plazos y fechas establecidos en los puntos 5 y 6 de la Base SÉPTIMA del Procedimiento de selección 
y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, conforme a los 
Anexos 1 y 2, mismos que se adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como 
si a la letra se insertasen; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche tenga la facultad para determinar 
y resolver en lo subsecuente, todas las cuestiones del procedimiento no previstas en el 
Procedimiento de selección y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán 
los Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; esto, con la finalidad de una mayor celeridad en la atención y resolución de cualquier 
eventualidad; debiendo dar cuenta a este Consejo General de las acciones que en su caso, realice; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice las gestiones pertinentes, para efectos de que el Procedimiento para la selección 
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y designación de Presidencias y Consejerías Electorales que integrarán los Consejos Distritales y 
Municipales durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y la Convocatoria sean 
traducidos y publicados en por lo menos una lengua indígena; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, mediante oficio dirigido a los colegios, organizaciones de la sociedad civil, comunidades, 
organizaciones indígenas y líderes de opinión, de los municipios de Palizada y Calakmul, haga del 
conocimiento público la Convocatoria marcada como Anexo 2; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, provea lo necesario para que mediante el auxilio de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, publique la Convocatoria 
marcada como Anexo 2, en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx, que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se aprueba que la Unidad de Comunicación Social del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realice las gestiones correspondientes para la publicación de la 
Convocatoria dirigida a la ciudadanía de los municipios de Palizada y Calakmul, marcada como 
Anexo 2, en al menos alguno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, así como, en las 
redes sociales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2 en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos 1 y 2, a la 
Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Presidencia del Consejo 
General, al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Titular de la Unidad de 
Comunicación Social, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso 
se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y sus Anexos 1 y 2, 
en el Periódico Oficial del Estado.   
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 34ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”  
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C.C. TITULARES DE LOS ORGANISMOS CENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 28 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche, artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Campeche, artículo 14  fracción LIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, que confieren como atribución de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, formular y divulgar el Calendario Oficial de Labores incluido el horario de los 
Organismos Centralizados de la Administración Pública Estatal, por lo que me permito comunicar el: “Segundo 
Periodo Vacacional para el año 2023”, mismo que iniciará a partir del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero 
de 2024. 

Se exceptúa del periodo vacacional señalado a las y los trabajadores que por su fecha de ingreso al servicio 
del Poder Ejecutivo no tengan derecho a disfrutarlo, aquellos que por necesidades del servicio no puedan hacer 
uso del mismo, así como a aquellos que, de acuerdo al programa de vacaciones, ya disfrutaron del segundo 
periodo vacacional, haciendo mención que en estos casos las y los trabajadores laborarán normalmente. 

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los 3 días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez. Secretario de Administración y Finanzas del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche.- Rúbrica. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 28 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, artículo 6 del 
Código Fiscal del Estado de Campeche, artículo 14  fracción LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, artículo 36 del Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo y artículo 41 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche, que establecen como 
atribución de la Secretaría de Administración y Finanzas el  formular y divulgar el Calendario Oficial de Labores, así como 
establecer el horario oficial unificado de labores para los Organismos Centralizados de la Administración Pública Estatal, 
he tenido a bien expedir el siguiente:  

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES  INCLUIDO EL HORARIO DE  LOS ORGANISMOS CENTRALIZADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL  2024. 

ENERO   FEBRERO    MARZO    ABRIL  
do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa 

 1 2 3 4 5 6      1 2 3       1 2   1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30 31     25 26 27 28 29    24 25 26 27 28 29  30   28 29 30     

                31               
                                                              

MAYO   JUNIO    JULIO    AGOSTO  
do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa 

   1 2 3 4        1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 
5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 
19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 
26 27 28 29 30 31   23 24 25 26 27 28 29   28 29 30 31     25 26 27 28 29 30 31 

        30                       
                                                              

SEPTIEMBRE    OCTUBRE    NOVIEMBRE    DICIEMBRE  
do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa  do lu ma mi ju vi sa 
1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5       1 2  1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 
29 30       27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29  30   29 30 31     
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DÍAS INHÁBILES. 

                                                                
I.- El 1 de enero, "Año Nuevo". 
II.- El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5     
de febrero “Día de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 
III.- El lunes y martes de carnaval (12 y 13 de febrero). 
IV.- El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 
de marzo “Natalicio de Benito Juárez”. 
V.- El jueves y viernes santo (28 y 29 de marzo). 
VI.- El cuarto lunes de abril, en conmemoración del 25 de 
abril “Día del Empleado Estatal". 
VII.- El 1 de mayo," Día del Trabajo". 
VIII.- El 5 de mayo, " Aniversario de la Batalla de Puebla". 

IX.- El   7 de agosto, “Aniversario de la Emancipación 
Política del Estado de Campeche". 
X.- El 16 de septiembre, "Día de la Independencia de 
México". 
XI.- El 1 y 2 de noviembre, "Día de todos los Santos y Día 
de Muertos". 
XII.- El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 
20 de noviembre, "Día de la Revolución Mexicana". 
XIII.- El 25 de diciembre "Día de Navidad"; y 
XIV.-Los demás que autorice esta Secretaría, atendiendo 
a la trascendencia y/o actividades cívicas, educativas, 
culturales y tradicionales del Estado.

 

Se establece como horario de trabajo de las y los trabajadores adscritos a los Organismos Centralizados de la 
Administración Pública Estatal, el comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas. Este horario podrá modificarse cuando las 
necesidades del servicio lo requieran. Asimismo, las y los trabajadores se apegarán a la reglamentación que en materia 
de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo emita esta Secretaría. 

Los Organismos Centralizados de la Administración Pública Estatal  del Poder Ejecutivo que tengan a su cargo la 
realización de los servicios de seguridad pública, procuración de justicia, bomberos, vialidad, salud, servicios de 
emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de readaptación social e internamiento de menores infractores y las 
unidades encargadas de los servicios públicos que deban ser brindados de manera ininterrumpida a la población, 
proveerán de todo lo necesario para dar continuidad a los servicios públicos a su cargo, por lo que mantendrán laborando 
a las y los trabajadores con el fin de que se atienda el servicio público. 

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, a los 3 días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez. Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.- 
Rúbrica 
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